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“RESOLUCIÓN QUE REGULA EL PORCENTAJE DE RETENCIÓN EN LA 

FUENTE EN LOS PAGOS POR SERVICIOS PROFESIONALES PRESTADOS 

POR SOCIEDADES” 

 

 
 

  

 

 
Estimados Clientes y Amigos: 

 

Mediate Resolución No. NAC-DGERCGC23-00000018 del 27 de junio de 2023 y publicada en 
el Suplemento No. 3 del Registro Oficial No. 343 del 30 de junio de 2023, el Servicio de 
Rentas Internas reformó la Resolución NAC-DGERCGCC14-00787 con la cual se 
establecieron los porcentajes de retención en la fuente del impuesto a la renta. 
 
En este sentido se añade el numeral 3.1 al artículo 2 de la indicada Resolución NAC-
DGERCGCC14-00787, disponiendo que “están sujetos a la retención del 2,75% los pagos o 
acreditaciones en cuenta realizados a sociedades residentes en el país por la prestación de 
servicios profesionales”. 
 
Debemos recordar, que el 10 de noviembre de 2022 se expidió la última reforma al 
Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno en la cual se definió 
que para efectos tributarios se entiende como servicios profesionales aquellos que, para ser 
provistos, requieren del involucramiento de profesionales acreditados con un título y que 
son prestados por personas jurídicas o personas naturales. 
 
Esperamos que esta información, que es de carácter general, sea de su utilidad. En caso de 
tener alguna inquietud de carácter particular, estaremos gustosos de atenderla.  
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